
SECRETARIA: septiembre 22 de 2020.  se agrega oficio procedente de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de la Dorada. Pasa a Despacho. 

      

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad hoc. 
 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: María Eva Romero Zamora 
Radicado: 17380 40 89 0052020 00197 00 
Sustanciación: 903 

 

 
 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, septiembre veintidós (22) de dos mil veinte (2020). 
 

Allegado al expediente el certificado de tradición procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, que da cuenta del registro de 

la medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con el Folio de 

Matrícula 106-19149 de propiedad de la demandada MARIA EVA ROMERO 

ZAMORA  identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.385.813  y como  

quiera que el secuestro se encuentra ordenado mediante auto que decretó la 

medida cautelar, se procede a COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de la 

Dorada, Caldas, para que lleve a cabo la diligencia de secuestro. 

 

Por Secretaría se expedirá el Despacho Comisorio y se designa de la lista de 

auxiliar como secuestre, al señor LUIS FERNANDO FERNANDEZ ARIAS, 

fijando como honorarios provisionales la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.00). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 93 del 23 de septiembre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 














